
SENTENCIA DE 24. 1. 1991 — ASUNTO C-384/89 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda) 
de 24 de enero de 1991 * 

En el asunto C-384/89, 

que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de Justicia de las Comunida
des Europeas, con arreglo al artículo 177 del Tratado CEE, por el tribunal de 
grande instance de Niza, destinada a obtener, en el proceso penal seguido ante 
dicho órgano jurisdiccional contra 

Gérard Tomatis y Christian Fulchiron, 

una decisión prejudicial sobre la interpretación de la partida 87.02, vehículos auto
móviles con motor de cualquier clase, para el transporte de personas o de mercan
cías (incluidos los coches de carreras y los trolebuses), del Arancel Aduanero 
Común, 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda), 

integrado por los Sres.: T. F. O'Higgins, Presidente de Sala; G. F. Mancini y F. A. 
Schockweiler, Jueces; 

Abogado General: Sr. F.G. Jacobs; 
Secretaria: Sra. D. Louterman, administradora principal; 

(no se transcriben los fundamentos de Derecho) 

pronunciándose sobre las cuestiones planteadas por el tribunal de grande instance 
de Niza, mediante resolución de 13 de enero de 1989, declara: 

* Lengua de procedimiento: francés. 
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TOMATIS Y FULCHIRON 

1) La subpartida 87.02 A del Arancel Aduanero Común debe interpretarse en el 
sentido de que incluye aquellos vehículos que poseen, en la parte posterior al 
asiento del conductor, emplazamientos especialmente preparados para colocar 
asientos fijos, abatibles o extraíbles, y provistos de vidrios laterales, de una 
puerta trasera o lateral, o de un portón trasero y de un acabado interior similar 
al de los vehículos concebidos para el transporte de personas. 

2) La clasificación arancelaria dada a un producto por las autoridades de un Estado 
miembro puede ser cuestionada por las de otro Estado miembro, bien con oca
sión de la clasificación de otros ejemplares del mismo producto, o para la aplica
ción de su propio Derecho nacional. 
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